RESOLUCIÓN  Nº 294 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2010

“Por la cual se acoge la recomendación del Jurado designado para la selección de los ganadores de la Convocatoria Internacional Residencia para un curador internacional en Bogotá” –Área de Artes Plásticas-

La Directora General de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá, y el Decreto Distrital 558 de 2006, 

CONSIDERANDO:

Que este Despacho expidió el día 9 de marzo de 2010, la Resolución No. 093  de 2010, por la cual se da apertura al “Programa Distrital de Estímulos de 2010”, en las áreas artísticas de Literatura, Artes Plásticas, y Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”.

Que dentro de los estímulos del Área de Artes Plásticas, se dispuso la apertura de la Convocatoria Internacional Residencia para un curador internacional en Bogotá”, en el Área de Artes Plásticas.
Que la citada resolución al igual que el texto de la convocatoria fue publicada tanto en la cartelera como la página WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Que en la cartilla contentiva del reglamento de la Convocatoria, se establecieron los requisitos generales y específicos de participación.

Que de conformidad con el acta de selección se revisaron tres propuestas, de las cuales resultó ganadora la presentada por Jorge Castro, denominada Sudamércia Electrónica.

Que para respaldar los compromisos presupuestales que surjan de la expedición del presente acto administrativo se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 64 del 8 de enero de 2010, expedido por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad.

Que una vez revisado el proceso de selección adelantado por el Comité Evaluador de las propuestas participantes, y analizado el proyecto ganador, este Despacho ha decidido mediante el presente acto administrativo, acoger la recomendación efectuada por los miembros del Comité, al considerarla ajustada a los parámetros y criterios generales de selección en consideración a los fines del Estado, y a los principios generales de la función administrativa consagrados en la Carta Política y en el Código Contencioso Administrativo respectivamente.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger la recomendación efectuada por el Comité Evaluador de las propuestas presentadas con ocasión del Convocatoria Internacional Residencia para un curador internacional en Bogotá”, del Área de Artes Plásticas y Visuales, y DECLARAR como ganador de la misma al proyecto denominado Sudamérica Electrónica presentado por Jorge Castro identificado con el Pasaporte No. 18167832N.

PARÁGRAFO. Al ganador se le reconocerá un estímulo económico por valor de veinte millones de pesos ($20.000.000). El desembolso de este estímulo se realizará de acuerdo con el procedimiento descrito en la convocatoria.

ARTÍCULO SEGUNDO: El desembolso del estímulo económico citado se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 64 del 8 de enero de 2010, expedido por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución al ganador.

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., el día 12 de octubre de 2010.

NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA ALZATE RONGA

Directora General

LRO/JJJ
